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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma el artículo 2 fracción XIX de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas. 

2. Tema principal de la Minuta. Asuntos Indígenas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Manuel Velasco Coello. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PVEM. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 9 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

28 de abril de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 06 de septiembre de 2011, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 06 de septiembre de 2011. 

9. Turno a Comisión. Asuntos Indígenas. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en las funciones de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas el diseñar, instrumentar y operar 
programas y acciones especiales en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la 
Administración Pública Estatal y Municipal, según corresponda, para atender a grupos de población indígena que se han visto 
desplazados dentro del territorio nacional, para contribuir a su reubicación o retorno a sus localidades de origen, a raíz de actos de 
violencia, conflictos armados, violación de derechos humanos, intolerancia religiosa, política, cultural o étnica. 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M188-1PO3-11 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 2°, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, coordinar, 
promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades 
indígenas de conformidad con el artículo 2o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las 
siguientes funciones: 
 
I a XVII. … 
 
XVIII. Publicar un informe anual sobre el desempeño de sus 
funciones y los avances e impacto de las acciones de las 
dependencias y entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal, estatal y municipal en materia de desarrollo de 
los pueblos indígenas, y 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
LA FRACCIÓN XIX Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XX AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS. 
 
Artículo Único. Se reforma y adiciona una fracción para quedar 
como XIX y se recorre la vigente para quedar como la fracción 
XX del artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. ...  
 
 
 
 
 
 
 
I. a XVII. 
 
XVIII. Publicar un informe anual sobre el desempeño de sus 
funciones y los avances e impacto de las acciones de las 
dependencias y entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal, estatal y municipal en materia de desarrollo de 
los pueblos indígenas; 
 
XIX. Diseñar, instrumentar y operar programas y acciones 
especiales en coordinación con las dependencias y entidades 
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No tiene correlativo. 

 
 
 
 
 
 
XIX. … 

de la Administración Pública Federal, la Administración 
Pública Estatal y Municipal, según corresponda, para atender 
a grupos de población indígena que se han visto desplazados 
dentro del territorio nacional, para contribuir a su 
reubicación o retorno a sus localidades de origen, a raíz de 
actos de violencia, conflictos armados, violación de derechos 
humanos, intolerancia religiosa, política, cultural o étnica, y 
 
XX. Las demás que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 

 TRANSITORIOS 
 
Primero. Para el ejercicio fiscal de 2011, el presupuesto 
destinado para dar cumplimiento a lo enmarcado en la fracción 
XIX del artículo 2 del presente ordenamiento, quedará sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria y a las economías generadas las 
cuales deberán realizarse mediante las correspondientes 
adecuaciones presupuestarias en lo que corresponde a la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
 
La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
deberá incorporar a su programa anual los objetivos y metas 
relativos a lo estipulado en la fracción XIX del artículo 2 del 
presente ordenamiento, mismos que deberán ser evaluados 
conforme al Sistema de Evaluación del Desempeño. 
Segundo. A partir del ejercicio fiscal de 2012, en el presupuesto 
anual correspondiente a la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas se dispondrán recursos suficientes para 
dar cumplimiento a lo establecido en la fracción XIX del artículo 
2 del presente ordenamiento. 
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Tercero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

GTR 


